
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento . 

 

Auto interlocutorio – acepta cesión – requiere curador ad litem. 

Ejecutivo. 54001400300120180075500 

 

Conforme al contenido de la documental del archivo 007 y los anexos del archivo 008 y 009, el 

Despacho, con apoyo en la disposición sustancial del artículo 1959 y siguientes del código civil, acepta 

la cesión del crédito que a favor de Reintegra SAS -nit.nº900.355.863-8 hace Bancolombia SA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que en este proceso concurren ahora dos 

acreedores, como cesionarios, a saber: 

1.-  Central de Inversiones SA como cesionario del Subrogatario Fondo Nacional de Garantías 

SA por la suma de $23.154.191 y siendo su apoderada judicial la abogada Mercedes Helena Camargo 

Vega. 

2.- Reintegra SAS como cesionario de Bancolombia SA por la porción no pagada por el 

subrogatario y siendo su apoderado el mismo de la cedente, abogado Jesús Iván Romero Fuentes, a 

quien se reconoce personería para obrar en la predicha condición. 

Por otra parte, necesario se hace ordenar a secretaría que reitere al curador ad litem designado 

su nombramiento para que de forma inmediata proceda a aceptar el cargo y a notificársele la providencia 

correspondiente. 

Así mismo, tómese nota en el expediente digital de la solicitud de embargo de remanentes que 

reposa en el archivo 019 de la carpeta contentiva del expediente físico digitalizado.  

Notifíquese y cúmplase  
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